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eue, et numeral 88,3 d€t art¡culo 88 d€l Texto Ún¡co Ordenado do la Ley del Procedim¡ento Adm¡nisfativo Gen€ral

aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019"JUS, pr€cisa qu€, por los coflvsnios de colaboración, las enlidad€s a favés de sus

répresentantes auto zados, celebran denfo de la ley acusrdos en €l ámb¡to de su respectiva competencia, de natutaleza obligatoria

psra las paries y mn cláusula expresa de libre adh€siÓn y sepataciÓn

Oue. el numeral 88.4 del articulo 88 del Texto Único Ordenado d€ la Ley del Procedimiento Administrat¡vo Gen€ral'

aprobado con Dscreto Supremo N' 00420'!9JUS, señala que, las entidades pueden celebrar convenios con las insl¡tuciones del

sitor privado, siempre que con ello se logre elcumpl¡m¡ento ds su finalidad y no se vulnere normas de orden público.

eue, el numeral 26 del articulo I de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, d¡spone como atribuciones del

Conceio Municipal la de aprobar la celebrac¡ón de convenios de cooperación nacional e intemacional y convenios ¡nte nstitucionalas

eue, mediante Carta N'0!2025 ingresada por mesa de partes de la mun¡cipalidad el 22 de abril del 2025 (Trámite

Documentario 250422M362), que suscribe lvonn¿ Sofia Gonzáles Rodriguez, en su condic¡ón de Directora Ejecutiva d€ la AsociaciÓn

Futbol Mas peru, propone a est€ gobierno local la suscrip€ión de un convenio de cooperación interinstitucional que iiene por obj€to

promover eldesanol6 sociale integralde 106 n¡ños, niñas y adoloscent€s deld¡strito de Ceno Colorado a travás de la impl€me¡laciÓn

del proyecto denominado 'Jugamos en Comun¡dad'.

Oue, con i¡forme N. 040-2025-DEMUNA-SGIVH-GDS-MDCC d€ fecha 06 de mayo del 2025, la responsable de la oficina

de OE I\¡ U NA, opina de forma favorable la susc poión delconvsnio d€ cooperación inte nstitucional ya que reptesenta una oporlunidad

eslratégica favoreciendo a la población deldistrito d€ Cerlo Colorado

oue, a tfavés del inlome N" 083-2025-SGIO-GSCA-|\¡DCC de fecha 09 de iunio del 2025, el Sub Gorente {6) de

Infrasstruclura Oeporliva señala que, conforme a lo eslablscido en la propuesla de mnven¡o, la municipalidad asume sl mmprom¡so

de exon€rac¡ón del 100% de pago por concepto de alquil€r de la losa d€portiva de los complejos comité 15 y 16 de Alto Libertad, los

dias martes y v¡sm€s en el hórario de 15:00 a 18:00 horas y los dlas sábados en el horaio de 08:00 a 13:00 horas' hasta diciembre

del presente ano, precisando que de acuerdo a lo eslablecido en el Texto Ünim de Servicios No Exclus¡vos de la lrunicipalidad

vigente, elcosto por hora asciende a S/.20.00 (ve¡nle con 00i100 sol€6).

eue, med¡ante infome N" 108-2025-O||PP-GM-MDCC, de fecha 24 de junio del 2025, el Jefu de la ofcina de lmagen

Inst¡tucional, presa y prolocolo, informa que para la d¡fusión do evsntos únicamente cuenta con la p¿rgina oficial de facebook de la

municipalidad, en la que se difunden principalmente actividades ¡mpulsadas por los órganos de llnea de la entidad municipal

eue, mn ¡nforme tegat N' 011-2025-ABG-GAJ-MDCC del 26 ds iun¡o del 2025, ¡a Abogada de la Gerencia de Asesoía

Juridica señala que estimando lo actuado por la unidad orgán¡ca competeflte, asi como lo pronunciado porel personalde dicha áfea,

resulla, desde ei punto de vista legal, factible aprobar, con norma municipal, la suscripción del mnvenio sub examine, máximo s¡ a

través de éste se promoverá la práctica depod¡va en la ciudadanis del distrito
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ACUERDO DE CONCEJO N' /J/ .202'MDCC

Cero Colorado, 22 de julio del2025

EL ALCALOE DE LA iIUIIICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Concejo de ta l,lun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado, en Ses¡ón ordinaria N" 013-202'MDCC de fecha 17 de julio

del2025 trató la moción desuscdpción de mnven¡o de cooperac¡ón interinstituc¡onal entre la Municipalidad Distritalde CeÍo Colorado

y la Asociación Futbol Mas Peru.

CONSIDERANDO:

eue, la [¡unicipalidad, confome a lo estsblec¡do en el arliculo 194' de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y ll del de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipal¡dad€s, es el gobiemo promotor del d€sarollo local, con

iuridica de derecho público y con plena capacidad para ol cumplim6nto de sus fnes, que g.za de autonomia politica

y administrativa en los asuntos de competencia y lien€ como inalidad la de Jeprqsentar al vecindafio, promovsr la

destación de los servicios públicos y €l d€sarlollo intogrsl, sostenible y armónico de su circunscripciÓn

Qus, con Proveido N. 193,2025-GAJ-|VDCC, del 26 dS iUnio del 2025, el Gerente de Asesoria Jutidica, da conlormidad a

al infome legal N' 011-2025-ABG-GAJ-MDCC
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Que, mn conocimiento de los miembros d6l Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunto materia del presente en

Sesión de Concejo Ordinaria N' 013-2025-MDCC, pol UNANIMIDAo, se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional enlre la Munic¡palidad

oistritalde Cero Colorado y la Asociación Futbol Mas Peru.

ARTfcULo SEGUNDo: EilCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social, Sub Gerencia de Infraeslruclura Deporliva y

ofcina Prensa y Protocolo ell¡el cumpl¡miento de lo acordado.

aRTfcuLo TERCERo: ENCOME DAR a la Oficin¿ de Sscretaria ceneral la notifcación del presenle y a l8 Oficina de

Tecnologlas de la Información su publicación en sl portal web ¡nstitucional

Y CUMPLASE.
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